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2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Opcional Técnicas y habilidades de litigación en audiencias orales EX-2021-00046443--
UNC-ME#FD

 
VISTO:

El EX-2021-00046443--UNC-ME#FD, en el que se ha dictado la Resolución Decanal
N149/2021, ad referéndum de este Cuerpo;

Y CONSIDERANDO:

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata;

Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Aprobar la Resolución Decanal N°149/2021, dictada ad referéndum de este Cuerpo
y en consecuencia disponer: 1: Aprobar el curso opcional “Técnicas y habilidades de litigación
en audiencias orales”, formulado para los espacios curriculares opcionales (Ord. HCD N°
1/2006) para ser implementado en el primer semestre del año académico 2021, cuya nómina
forma parte de la presente Resolución como Anexo. 2: Encomendar a la Comisión de
Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la implementación y publicidad de la oferta
opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo establecido por los artículos 13, 15 y 20 a
24 de la Ordenanza HCD N° 1/2006.

Artículo 2: Regístrese, hágase saber, dese copia. Gírese a Secretaría Académica de esta
Facultad. Oportunamente, archívese.                                                       

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A ONCE
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.



 

 

Cátedra
Profesor
Titular

Curso
Opcional

Profesores

responsables

Profesores

dictantes
Profesores
invitados

Adscriptos
participantes Créditos

Jorge R.
Montero
Profesor
Titular

Derecho
Procesal

Penal
Cátedra B

Técnicas y
habilidades

de
litigación

en
audiencias

orales

Montero, Jorge
Raul; Soria,

Norma
Patricia;
Hidalgo,

Marcelo José.

Norma Patricia
Soria, Marcelo
José Hidalgo,

Marcelo
Alejandro

Fenoll, Ivana
Celeste

Rossi.

Hugo
Almirón,

Anahí
Sandiano,

María
Carolina
Mauri,

Federico
Baudino,

Ana Belén

Montero,
Laura

Guzmán,
Lisette

Raymond,
Silvana Ruth

Cisternas,
Carolina

Elena
Martijena,

Silvina
Oliva, María

Victoria
Gervasoni,
Lucas Hebe

Rios.

Alfonsina
Faliva,

Leandro
Fenoll

6

créditos

 

 





PROGRAMA 2021 


 
“TÉCNICAS y HABILIDADES DE LITIGACIÓN EN AUDIENCIAS 


ORALES” 


 
 


 
OBJETIVO GENERAL: 
 
Que el alumno logre: 
Conocer el contenido de la asignatura Litigación en Audiencias Orales.  
Desarrollar un espíritu crítico y reflexivo sobre el rol que los actores deben             
cumplir en las audiencias orales, en el marco del paradigma de proceso            
penal y civil, que diseña la Constitución Nacional, Provincial y los Códigos            
Procesales. 
Entender la incidencia de la materia dentro del proceso penal y el proceso             
civil. 
Transferir los conocimientos teóricos a situaciones prácticas y conflictos         
hipotéticos, ejercitando las técnicas y destrezas impartidas. 
Integrar los conocimientos adquiridos en cada unidad. 
Volcar en los trabajos prácticos y examen final una mirada con perspectiva            
de género. 
 
 
RÉGIMEN DE ENSEÑANZA: 
 
- Clases comunes: a cargo de los y las docentes procurando el desarrollo             
integral de la asignatura y la interacción docente-alumno mediante un          
entrenamiento dirigido hacia las destrezas en litigación. 
- Clases especiales: Ejercitación y aplicación práctica de las técnicas          
aprendidas en escenarios de juicios orales simulados, entrenando los roles          
que cada actor debe cumplir en una audiencia oral tanto en la etapa inicial              
como en el juicio. 
 
 
RÉGIMEN DE EVALUACIÓN: 
 
- Evaluación parcial: Son exámenes parciales escritos en las fechas fijadas           
por la Facultad. 
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- Trabajos prácticos: Los mismos son simples trabajos que se toman en            
cada clase a los fines de examinar el conocimiento teórico de la materia,             
que incluyen la preparación de casos y la demostración en rol playing del             
manejo de las destrezas adquiridas. Constan de diferentes consignas         
íntimamente ligadas a la temática desarrollada en la clase anterior y tienen            
como función ir afianzando escalonadamente los conocimientos de la         
materia. El/la alumno/a debe aprobar un 80% de los trabajos prácticos para            
regularizar la asignatura, los cuales luego se promedian con la nota de los             
exámenes prácticos. 
 
- Evaluación final: Consta de la participación en simulacros de juicio orales            
en el marco de un caso penal hipotético. Se realiza en las fechas fijada por               
la Facultad, en forma oral para alumnos regulares y en forma oral y escrita              
para los alumnos libres. 
  
- Pautas de evaluación: el requisito para la aprobación será el logro de los              
objetivos señalados, se tendrá especialmente en cuenta a la hora de           
regularizar la realización y aprobación de los trabajos prácticos. 


 
Bolilla 1: Introducción a las técnicas y destrezas en litigación de           
audiencias orales. 
1. LITIGACIÓN: UNA NUEVA METODOLOGÍA DE ABORDAJE DEL        
SISTEMA DE ENJUICIAMIENTO PENAL Y CIVIL 
2. TRAMITE VERSUS LITIGIO 
2.1. ROL DE LOS ACTORES. 
3. INFORMACIÓN NECESARIA PARA LITIGAR. 
4. LAS TÉCNICAS DE LITIGACIÓN EN EL SISTEMA ACUSATORIO.  
5. LA NECESIDAD DE LA INTRODUCCIÓN DE AUDIENCIAS        
ORALES EN LAS ETAPAS PRELIMINARES AL JUICIO COMO        
METODOLOGÍA PARA LA TOMA DE DECISIONES      
FUNDAMENTALES. 
 
Bolilla  2: Teoría del Caso 
1. EL JUICIO: UNA CUESTIÓN ESTRATÉGICA 
2. LA NARRACIÓN DE HISTORIAS EN JUICIO: PROPOSICIONES        
FÁCTICAS VS. TEORÍAS JURÍDICAS 
2.1. LA DISTANCIA ENTRE LA NARRACIÓN DE HECHOS Y LAS 
CONCLUSIONES JURÍDICAS 
2.2. PROPOSICIONES FÁCTICAS 
2.3. PRUEBA 
3. LA TEORÍA DEL CASO 


2 
 







4. EL ESCÁNER 
 
Bolilla 3: Examen directo de testigos 
INTRODUCIÓN 
1. LA LÓGICA DE LA PRUEBA TESTIMONIAL EN EL SISTEMA 
PROCESAL PENAL 
2. OBJETIVOS DEL EXAMEN DIRECTO 
2.1. SOLVENTAR LA CREDIBILIDAD DEL TESTIGO 
2.2. ACREDITAR LAS PROPOSICIONES FÁCTICAS DE NUESTRA       
TEORÍA DEL CASO 
2.3. ACREDITAR E INTRODUCIR AL JUICIO PRUEBA MATERIAL 
(OBJETOS Y DOCUMENTOS) 
2.4. OBTENER INFORMACIÓN RELEVANTE PARA EL ANÁLISIS       
DE OTRA PRUEBA 
3. ESTRUCTURA BÁSICA DE UN EXAMEN DIRECTO 
3.1. ACREDITACIÓN DEL TESTIGO 
3.2. EL RELATO DE LOS HECHOS 
4. CARACTERÍSTICAS DE UN EXAMEN DIRECTO EFECTIVO 
4.1. CINE 
4.2. DIETA 
5. ASPECTOS DE PRODUCCIÓN DEL EXAMEN DIRECTO 
5.1. ORGANIZACIÓN DEL EXAMEN DIRECTO 
5.2. HERRAMIENTAS PARA EJECUTAR UN EXAMEN DIRECTO       
(TIPOS DE PREGUNTAS) 
6. LA PREPARACIÓN DEL TESTIGO 
7. ALGUNAS RECOMENDACIONES SOBRE LA PRODUCCIÓN DEL       
TESTIMONIO 
7.1. LENGUAJE COMÚN 
7.2. DIRECTO AL PUNTO 
7.3. ESCUCHAR AL TESTIGO 
7.4. ADELANTAR DEBILIDADES Y EXPLICARLAS 
7.5. NO LEA SU EXAMEN DIRECTO 
7.6. USO DE APOYO GRÁFICO 
 
Bolilla 4: Contraexamen 
1. CONTRAEXAMEN: DEBIDO PROCESO Y     
CONTRADICTORIEDAD 
2. “¡YO ME ENCARGO DE DESTRUIR AL TONTO” 
3. CONTRAEXAMEN Y ALEGATO FINAL 
4. LA PREGUNTA DE MÁS... 
5. OBJETIVOS DEL CONTRAEXAMEN 
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5.1. DESACREDITAR AL TESTIGO 
5.2. DESACREDITAR EL TESTIMONIO 
5.3. ACREDITAR NUESTRAS PROPIAS PROPOSICIONES FÁCTICAS 
5.4. ACREDITAR PRUEBA MATERIAL PROPIA 
5.5. OBTENER INCONSISTENCIAS CON OTRAS PRUEBAS DE LA 
CONTRAPARTE 
6. ESTRUCTURA DEL CONTRAEXAMEN 
7. PREGUNTAS 
7.1. PREGUNTAS SUGESTIVAS DE UN SOLO PUNTO 
7.2. PREGUNTAS ABIERTAS 
8. OBJETIVO, LÍNEAS, PREGUNTAS Y ARGUMENTOS 
9. FORMAS DE ENCARAR EL CONTRAEXAMEN 
9.1. UTILIZAR LAS DECLARACIONES PREVIAS DEL TESTIGO 
CONTRAEXAMINADO 
9.2. UTILIZAR LAS DECLARACIONES DE UN TESTIGO MÁS        
CREÍBLE 
9.3. ENTORNO DE CONDICIONES Y FALTA DE CREDIBILIDAD 
9.4. LA UTILIZACIÓN DE NUESTRA PROPIA HISTORIA 
9.5. IR “DE PESCA” 
10. AMBITO DEL CONTRAEXAMEN 
 
Bolilla 5: Límites a la posibilidad de examinar y contraexaminar a           
testigos y peritos. 
INTRODUCCIÓN 
1. IDEAS FUERZA DETRÁS DE LOS LÍMITES A LAS FACULTADES          
DE PREGUNTAR 
2. LIMITACIONES A LAS FACULTADES DE PREGUNTAR       
CONTENIDAS EN EL CÓDIGO PROCESAL PENAL. 
3. TIPOS DE PREGUNTAS OBJETABLES EN EL SISTEMA        
PROCESAL PENAL 
3.1. PREGUNTAS SUGESTIVAS 
3.2. PREGUNTAS CAPCIOSAS O ENGAÑOSAS 
3.3. PREGUNTAS DESTINADAS A COACCIONAR     
ILEGÍTIMAMENTE 
3.4. PREGUNTAS FORMULADAS EN TÉRMINOS POCO CLAROS 
(PREGUNTAS CONFUSAS, AMBIGUAS O VAGAS) 
3.5. PREGUNTAS IMPERTINENTES O IRRELEVANTES 
3.6. OTRAS OBJECIONES POSIBLES 
4. ASPECTOS PROCEDIMENTALES EN LA FORMULACIÓN,      
RESOLUCIÓN Y DEBATE DE LAS OBJECIONES 
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5. LA PRESENTACIÓN DE UNA OBJECIÓN TAMBIÉN ES UNA         
DECISIÓN ESTRATÉGICAS 
 
Bolilla 6: Uso en juicio de declaraciones previas 
INTRODUCCIÓN 
1. ¿QUÉ CONSTITUYE UNA DECLARACIÓN PREVIA? 
2. EL USO DE DECLARACIONES PREVIAS PARA REFRESCAR LA         
MEMORIA 
3. EL USO DE LAS DECLARACIONES PREVIAS PARA        
MANIFESTAR INCONSISTENCIAS-CONTRADICCIONES. 
 
 
Bolilla 7: Prueba material (Objetos y Documentos) 
INTRODUCCIÓN 
1. LA LÓGICA DE LA DESCONFIANZA 
2. LA LÓGICA DEL SENTIDO COMÚN 
3. LA PRUEBA MATERIAL EN EL NUEVO CÓDIGO PROCESAL         
PENAL 
4. ACREDITACIÓN 
4.1. OBJETOS 
4.2. DOCUMENTOS 
4.3. ACREDITACIÓN DE LA PRUEBA DOCUMENTAL 
5. PRUEBA “REAL” Y PRUEBA “DEMOSTRATIVA” 
 
Bolilla 8: Examen y Contraexamen de peritos y testigos expertos 
INTRODUCCIÓN 
1. DEFINICIONES BÁSICAS Y OBJETO DE LA DECLARACIÓN DE         
EXPERTOS 
1.1. ¿QUIÉNES SON LOS PERITOS Y LOS TESTIGOS EXPERTOS? 
1.2. OBJETO DEL TESTIMONIO DE EXPERTOS 
2. CUESTIONES NORMATIVAS Y DE LÓGICA DEL SISTEMA        
RELEVANTES. 
PARA EL EXAMEN Y CONTRAEXAMEN DE PERITOS Y TESTIGOS 
3. TEMAS RELEVANTES PARA LA PRESENTACIÓN Y EXAMEN        
DIRECTO DE PERITOS. 
3.1. UN PROBLEMA: LA DECLARACIÓN ESPONTÁNEA INICIAL 
3.2. SELECCIÓN DEL EXPERTO Y SU ACREDITACIÓN EN EL         
EXAMEN DIRECTO 
3.3. LA ORGANIZACIÓN DEL RELATO 
3.4. ATENCIÓN CON EL USO DEL LENGUAJE ESPECIALIZADO 
3.5. HECHOS E HIPÓTESIS 
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3.6. CONTROL, CONTROL Y MÁS CONTROL 
4. EL CONTRAEXAMEN DE PERITOS Y TESTIGOS EXPERTOS 
4.1. PRIMERA LÍNEA: “INTERÉS” 
4.2. SEGUNDA LÍNEA: “EL PERITO NO ES EL EXPERTO QUE DICE           
SER” 
4.3. TERCERA LÍNEA: “EL PERITO NO PUEDE AFIRMAR CON         
CERTEZA LO QUE DICE” 
4.4. CUARTA LÍNEA: “ESTE PERITO NO ESTÁ SIENDO FIEL A SU           
PROPIA CIENCIA” 
5. EL USO DEL INFORME PERICIAL 
 
Bolilla 9: El Alegato de la apertura 
INTRODUCCIÓN 
1. LA REGULACIÓN NORMATIVA EN EL CÓDIGO PROCESAL        
PENAL 
2. LOS “NO” DEL ALEGATO DE LA APERTURA 
2.1. EL ALEGATO DE APERTURA NO ES UN PURO EJERCICIO 
DE RETÓRICA U ORATORIA 
2.2. EL ALEGATO DE APERTURA NO ES UN ALEGATO POLÍTICO          
NI EMOCIONAL 
2.3. EL ALEGATO DE APERTURA NO ES UN EJERCICIO 
ARGUMENTATIVO 
2.4. EL ALEGATO DE APERTURA NO ES UNA INSTANCIA PARA          
DAR OPINIONES PERSONALES 
3. ASPECTOS ESTRATÉGICOS A CONSIDERAR EN LA       
ESTRUCTURACIÓN DE UN ALEGATO DE APERTURA 
3.1. LOS JUECES NO CONOCEN EL CASO 
3.2. LA CREDIBILIDAD SE CONSTRUYE A PARTIR DEL ALEGATO         
DE APERTURA 
4. ASPECTOS ESPECÍFICOS PARA LA ESTRUCTURACIÓN DE UN        
ALEGATO DE APERTURA 
4.1. PRESENTACIÓN DE HECHOS Y NO DE CONCLUSIONES 
4.2. LA EXTENSIÓN DEL ALEGATO 
4.3. SIN OPINIONES PERSONALES 
4.4. CUIDADO CON EXAGERAR LA PRUEBA 
4.5. ANTICIPAR LAS PROPIAS DEBILIDADES Y EXPLICARLAS 
RAZONABLEMENTE 
4.6. CUIDADO CON LOS DETALLES 
4.7. LA IMPORTANCIA DE PERSONALIZAR (HUMANIZAR) EL 
CONFLICTO: EL “TEMA”-LEMA 
5. ALGUNOS COMPONENTES DEL ALEGATO DE APERTURA 
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5.1. INTRODUCCIÓN 
5.2. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES INTERVINIENTES EN       
EL CASO 
5.3. ESCENA 
5.4. BASES PARA LA ABSOLUCIÓN O CONDENA: EL DERECHO 
 
 
 
 
Bolilla 10: El alegato final 
1. ARMAR EL ROMPECABEZAS, ESPECÍFICO Y CONCRETO 
2. CLARO Y DIRECTO 
3. CONTENIDO DEL ALEGATO FINAL 
3.1. TEORÍA DEL CASO 
3.2. CREDIBILIDAD Y ARGUMENTATIVIDAD 
4. LA SUFICIENCIA JURÍDICA Y EL DERECHO 
5. ESTRUCTURA 
5.1. ESTRUCTURA TEMÁTICA 
5.2. ESTRUCTURA CRONOLÓGICA 
5.3. EL ALEGATO “RELACIÓN” O “LISTA DE TESTIGOS” 
6. UNA HISTORIA PERSUASIVA 
7. EL RESUMEN DE TODO: EL ALEGATO COMO SENTENCIA 
 
Bolilla 11: Metodología de litigación en Audiencias preliminares al         
juicio penal. 
 
1. ETAPA DE ANÁLISIS DEL CASO: 
1.1 IDENTIFICACIÓN PRELIMINAR DE LOS HECHOS 
1.2 IDENTIFICACIÓN NORMAS LEGALES APLICABLES AL CASO 
1.3 IDENTIFICACIÓN ANTECEDENTES DISPONIBLES 
1.4 PROYECCIÓN DEL CASO 


2. ETAPA DE DECISIÓN: 
2.1 FORMULACIÓN DE CARGOS 
2.2 CAMINO PROCESAL 
2.3 POSIBILIDADES DE CONVENIO 
2.4 MEDIDAS CAUTELARES 
3. ETAPA DE PREPARACIÓN DE ACTUACIONES: 
3.1 IDENTIFICACIÓN DE PETICIONES Y ALEGACIONES 
3.2 IDENTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES QUE SE PRESENTAN 
3.3 PREPARACIÓN DE ARGUMENTACIONES 
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3.4 ANTICIPACIÓN DE ARGUMENTOS DE CONTRAPARTE 
4. DINÁMICA DE LAS AUDIENCIAS: 
4.1 RAPIDEZ 
4.2 INFORMALIDAD 
4.3 NECESIDAD DE PRODUCIR INFORMACIÓN PRECISA Y       


ESPECÍFICA 
4.4 CONTRADICTORIEDAD 
4.5 PUBLICIDAD 
4.6 ACREDITACIÓN DE HECHOS 
4.7 ORGANIZACIÓN DE LA SALA Y EL TRIBUNAL 


5. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LA AUDIENCIA: 
5.1 FORMULACIÓN DE CARGOS: 


 a) IMPUTACIÓN DE HECHOS Y NO DERECHO 
 b) HECHOS RELEVANTES DE IMPUTACIÓN: 


         ASERTIVIDAD, CLARIDAD, PRECISIÓN Y COMPLETITUD 
i. CALIFICACIÓN JURÍDICA DE HECHOS 


IMPUTADOS 
        TIPO PENAL, PARTICIPACIÓN, ITER CRIMINIS 
 


ii. ACLARACIONES DE LA DEFENSA 
        SOLICITUD, DEBATE Y RESOLUCIÓN DE MEDIDAS CAU 
TELARES. ¿CUÁL? 
5.2 ARGUMENTACIÓN DE PROCEDENCIA 
         a)  SUPUESTO MATERIAL:  


  INDICIOS SUFICIENTES EXISTENCIA DEL DELITO - 
SERIEDAD DEL CASO 


 
b) INDICIOS CLAROS Y PRECISOS DE PARTICIPACIÓN  


 
c) NECESIDAD DE CAUTELA: 


                ASEGURAR COMPARECENCIA DEL IMPUTADO (PELIGRO 
DE FUGA), DESTRUCCIÓN DE EVIDENCIA, PELIGROSIDAD 
PROCESAL, PROCLIVIDAD DELICTIVA 
5.3 MÚLTIPLES POSIBILIDADES: 


a) ACUERDO REPARATORIO 
b)  JUICIO ABREVIADO 
c)  OTRA MEDIDA CAUTELAR 
d)  SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO 
e)  FORMAS DE NOTIFICACIÓN 
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f)  FIJACIÓN DE PLAZOS PARA LA INVESTIGACIÓN 
g)  RENUNCIA DE PLAZOS PARA RECURRIR, ETC. 
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